Consejo Nacional de Operación

CNO


                                                    ACTA 301
                                      REUNION EXTRAORDINARIA

Fecha: 13 de noviembre de 2009

Lugar: Bogotá


Hora: 3:00 p.m.

PRINCIPALES:

CHIVOR
Jairo Guerrero
Gerente de Producción

CODENSA
Omar Serrano
Gerente Regulación 

ELECTROHUILA
Julio Alberto Gómez
Gerente

EMGESA
Gustavo Gómez
Gerente de Producción

EPM



John Jairo Celis

Jefe Área Gestión Producción
EPSA

Germán Garcés
Delegado del Repte. Legal
GECELCA


Argemiro Taboada

Analista de Regulación 

ISA
Julián Cadavid
Gerente de Transporte Energía

ISAGEN


Octavio Salazar

Especialista de Ingeniería

PROELECTRICA

Carlos Haydar

Superintendente de Operación

XM
Alvaro Murcia
Gerente CND

INVITADOS:

CODENSA
John A. Rey
Profesional Experto

COLINVERSIONES
Hilberto Díaz M.
Gerente de Generación

ISA
Pablo Franco


Analista Regulación
TEBSA
Gilberto Marenco

Ingeniero
GECELCA
Eduardo Ramos

Gerente de Energía


SSPD
Juán Felipe Ospina
Superintendente Del. Energía 

SSPD
Ivonne Saportas
Dir. Técnica Gestión de Energía
UPME
Ricardo Rodríguez
Director General

UPME
Luis Carlos Romero
Asesor
UPME
Javier Martinez
Asesor

UPME
Dora Castaño

Asesora
XM
Nohemi Arboleda
Dir. Transacciones del Mercado
XM
Carlos Cano
Analista Planeación CND
XM
Jairo Serrano
Esp. Planeación de la Operación
ORDEN DEL DIA:

1. Verificación del Quorum.

2. Análisis Energético semanal

3. Varios

Secretario Técnico CNO: Alberto Olarte A.

Presidente: Julián Cadavid V.

Asesora Jurídica: Adriana Pérez B.

Constancia de la SSPD: “Conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 2238 de 2008, esta Superintendencia atiende la invitación efectuada por el Consejo Nacional de Operación. Se debe advertir, que esta participación no significa que se avale, apruebe o rechace los temas que se discuten, sólo se limita al ejercicio de las funciones que le son propias”. 

1. VERIFICACION DEL QUÓRUM:

Se confirma por parte del Presidente del Consejo que se cuenta con quórum para iniciar la reunión.

2.  ANÁLISIS ENERGÉTICO:

Se dio inicio a este punto mencionando el propósito fundamental que es analizar el balance energético semanal preparado por XM de acuerdo al artículo 2 de la Resolución CREG 137 de 2009 en el cual se menciona que para efectos del seguimiento del Mercado Mayorista el CND semanalmente realizará un análisis energético. El Consejo Nacional de Operación en su reunión N° 300 decidió convocar a reuniones semnales los días viernes con el fin de analizar este balance de manera previa a su publicación en la página WEB de XM.
XM presentó el análisis energético de largo plazo, el de mediano plazo y el semanal haciendo énfasis en la causa por la cual se hacen las corridas mensuales y la coordinación entre las etapas. El resultado del balance energético semanal muestra la siguiente senda de generación:

                                BALANCE ENERGETICO SEMANA 47

   GWh
	
	LUNES 16
	MARTES 17
	MIERCOLES 18
	JUEVES 19
	VIERNES 20
	SABADO 21
	DOMINGO 22

	H
	102
	95
	87
	87
	89
	80
	66

	T
	51
	61
	70
	70
	66
	65
	63


Se mencionaron algunos temas y definiciones que tienen que ver con el término degradación de confiabilidad expresado en la misma resolución 137 y que se debe trabajar en un procedimiento que haga operativo ese término. 
3. VARIOS

La siguiente reunión se efectuará el viernes 20 de noviembre a las 3 de la tarde.
Siendo las 5:00 p.m. se dio por concluida la reunión.

El Presidente,



      
Secretario Técnico, 

JULIAN CADAVID VELASQUEZ  
     

ALBERTO OLARTE AGUIRRE
3
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